
Tendente a conseguir 
una administración pública 
rápida, eficaz y transparente 

E. evidente que en une aocieded en imp.· 
r.ble .aceled. h.cie ,. tecnololll. y lo. nue
vo • • v.nce., no c.be, .0 pene de perder el 
tren del m.fI.n., d.r ,. e.p.ld •• une cienci., 
que como ,. Inform'tic . . .. impone en lo. 
queh.cere. t'cnico. d. nue.tro ce.i tr.n.· 
currido .illloXX. Por ello l. Diputeción. en.u 
de .. o de preat.r un mejor .. .vicio. l. pro· 
vinci. de Ciud.d Rul. h. .dopado el 
.cuerdo de impl.nt.r un Centro d. Proceao 
de D.to. con el que .e pien •• mec.nizer 
todo. lo. negoci.do. como aon: conabili· 
d.d pre.upue.t.ri.. nómln... t.... en 
lIener.l. c.nao. Y pi. ne. provinci.le • . IIIU.I· 
mente .. mecenizer'n .u. ho.pitele.; edmi· 
.ión. f.rm.cl., f.ctur.ción. hi.tori .. 
cllnic ... . tc. y por último .e tender' • un. 
col.bor.ción con lo. Municipio. de ,. pro· 
vinci • • que .e inici.r' un. vez que el pi. n 
inform'tico de le Diputación e.t' en 
m.rch • . 

El Centro de Proceso de Datos de la Excma 
Diputación de Ciudad Real se crea con el obJe· 
tivo de responder a dos necesidades funda· 
mentales: 

al Disponer de una información a todos los 
niveles que sea rápida y eficaz. Dada la como 
plejidad y amplitud de las act ividades de la 
Diputación. exige que en la tomadedeciSlones 
de los Organos de Gobierno se valoren toda 
una serie de circunstancias y condicionantes 
que sólo una información puntual y precIsa 
puede facil itar. 

bl La administración pública al servicio del 
ciudaddno ha de ser ráp ida. eficaz. transpa· 
rente y barata. y la Informática es pieza funda· 
mental en la consecución de estos objetivos. 

El C.P.D. se crea como un servicio adminis· 
trativo de la Diputación con la sIguiente 
estructura: 

Jefe de proceso de datos' un ana lista.
Personal adscrito: uno a tres programadores. 
uno a cuatro operadores 

Como objetivos más inmediatos el C.P.D. se 
propone la mecanizaCIón de los siguientes 
servicios: ContabIl idad presupuestaria.
Contabilidad no presupuestaria.- Personal: 
nóminas. f ichero de personal, control de 
persona /. - Se c retarla . - Planes 
provinciales.- Hospitales y Hogares. 

En cuanto a los tiempos de aplicación se 
refiere. el f ichero general de personal y el 
regIstro de personal tendrán un t iempo 
máximo de apl icaCIÓn de se is meses. La apli· 
cación para crear el archivo general adminis· 
trat ivo quedará como objet ivo a más largo 
plazo (a partir del primer a 110). El control gene· 
ral de nóminas será unaaplicacióndecarácter 
inmediato. con un tiempo máximo de apl ica · 
clÓn de tres meses. La aplicación de control de 
caja y bancos se Implantará como t iempo 
máXImo en seIs meses 

La ap licación de control presupuestario y 
contable tendrá tratamiento de prioridad y 
dada la posiblecomple¡idad. el tiempo máximo 
de ejecución será de nueve meses. Las apl ica · 
ciones de control de inversiones. control de 
planes provinciales y control de otros servi· 
CIOS. se desarrollarán a lo largo del primer allo 
de funCIonamiento del C.P.D .. tendrá como 
fecha máxIma de Implantación doce meses. 

El control de hospitales se desarrollará en 
tres fases al Reglstrodepresenciaycontrol de 
farmacia. implantación en tres meses.- bl 
Facturación y gastos e ingresos. implantación 
en seIs meses - c)Almacén y otras apl icacio· 
nes. se desarrollarán e implantarán en doce 
meses. 

Colaboración a Municipios. 

Se ha informado a todos los Municipiosde la 
prOVincia de la implantación y puesta en fun · 
cionamiento del C.P.D. de la DiputaCIón con el 
fin de conocer qué Ayuntamientos desean 
utilizarlo. dado que la pollt ica de la Diputación 
es. además de agilizar su propio mecanismo 
interno. poner este ordenador al servicio de los 
Ayuntamientos. EISO % de dichos Municipios 
ha contestado en el sent ido de que le interesan 
los servicios ofrecidos. y un 70% desea cobrar 
las tasas municipales a través de los mencio· 
nados serVIcios. De otro lado el ordenador 
tendrá una benefICIosa inCIdencia en la actua· 
lizaclón del catastro. ya que supondrá pasar 
de una recaudación de 1.700a2.500millones 
de pesetas. y las tasas experimentarán un 
incremento de 2.500 a 2.700 millones de 
pesetas. 

Igualmente la ut ilización de C.P.D .• facili· 
tará la actualización de precios tanto de f incas 
urbanas como rústicas. con el cons iguiente 
beneficio que deellosedenve para los Munlci· 
pios. 

Dicha colaboración a Municipios se iniciará 
una vez que el plan informátICO de la D,puta· 
ción esté en marcha. con lo que su iniciac ión . 
no será antes de nueve meses. 

Conforme a la primera cláusula del 
pl iego de condiciones económ ico
administrat ivas del concurso. con fecha 
31 ·5-84. convocado por la Excma. Diputa· 
clón Provincial de Ciudad Real. para la 
adquiSición. alquiler simple o alqui ler con 
opción a compra. asl como la instalación 
del equipo de un Centro de Proceso de 
Datos para la citada corporación provin
cial. se estipulaba que las caracterlst icas 
principales del mencionado Equipode Pro, 
ceso de Datos. serian: 

Unidad Central de Proceso. 512 KB en 
memoria princípal.-Dosdiscos. Unofijoy 
otro movible con capacidad de 250 MB.
Una cintade 800/ 1600 BPI.-Cinco pues
tos de trabajo interactivos.- Tres 
impresoras.una de 600 IPM y dos de 300 
CPS.- Especificación en la propuesta de 
la distancia máxima de conexión a panta· 
lIas e impresoras remotas sin intervención 
de lineas telefónicas.- El sistema opera· 
tivo deberla tener la posibilidad de sopor· 
tardos lenguajes de programación. unode 
los cuales deberla ser necesariamente 
COBOL.- Gestión de ficheros en t iempo 
real. 

Tras el asesoramiento y ces ión de los 
programas fuentes por parte de la Exce· 
lent lslma Diputación Provincial de Alba· 
cete cuyo equ i po humano ced ió 
desinteresadamente los programas 
fuente de todas las aplicaciones realizadas 
alll. tanto de Diputación como de Ayunta
mientos. con el consiguiente ahorro de 
tiempo y dinero en la implantación de las 
apl icaciones. y la realización del informe 
técnico con el resumen de toda la informa
ción conten ida en las once ofertas envia· 
das. se produjo la toma de decisiones en 
orden a: 

Argume;lIos técn icos basados en: Apl i
cacIones de un equipo IEM.- Ampl iabili· 
dad del sistema.- Ultima tecnologla. 

Aplicac iones de un equipo de IBM: Dado 
que los programas a ut ilizar son de un IBM 
4331 . se debe buscar un equipo de total 
compatibilidad con él. 

Ampliabilidad del sistema: Sedebepen
sar en un equipo que tenga las máximas 
posibilidades de crec imiento. 

Ult imatecnolog la: Si bien es verdadque 
la tecnolog la en los ordenadores es muy 
cambiante. hay que ir siempre en la van· 
guardia. 

Real izado un estudio riguroso sobre los 
anteriores argumentos y su aplicación. la 
elección ha reca ido sobre la propuesta de 
un equ ipo marca NIXDORF modelo 
8.890/ 10. que consta de un MB de memo· 
ria principal y está dotado de la siguiente 
perifena ' 

Impresora rápida de 600 I.p.m.- Impre· 
sora lenta de 300 I.p.m .. - Unidades de 
almacenamiento masivo: de 3x 129 MB.
Unidad de cinta.- Consola del sistema y 
varios puestos de trabajo. 

Es un equipo preparado especialmente 
para la Gestión. tanto en modo BATCH 
como en modo INTERACTIVO. Su sistema 
operat ivo soporta ' base de datos (NDBI. 
gestión de memoria virtual (VSAN). comu· 
nicaciones(TCP). tratamiento de texto. etc. 
La compall la constructora se responsabi · 
liza en cuanto a la implantación de las 
aplicaciones " in situ " . 

Otras caracterlst lcas son: Configura
ción mlnlma IBM ymáxima 5MB.- Direc· 
tamente conectables hasta 144 
terminales (local y remoto).- Almacena· 
miento masivo en disco 15.240 M8 
(máximo).- Es un equlpode moderna pre· 
sentación en el mercado. de 32 BITS 
microprogramado (más veloc idades de 
transferencia) y que está fabricado con las 
últimas técn icas en circuiterla electrónica 
(circuitos VLSI). 
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